
































Bogotá D.C., 16 de marzo de 2022                 

 

Señor (a) 

JUEZ(A) DICINUEVE (19) CIVIL DE CIRCUITO 

E.                                  S.                                 D.                   

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:     11001310301920210033500 

DEMANDANTE: ADRIANA MARIA GOMEZ GIRALDO 

DEMANDADO: CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 

36.553.523 de Santa Marta, portadora de la T.P. No. 97558 del C.S.J, con domicilio en Bogotá D.C., 

en la Calle 12 C No. 8-79 Oficina 611 edificio Bolsa, abogada en ejercicio, Correo Electrónico: 

jaivi40@hotmail.com, en calidad de apoderada de la sociedad PALMAS PINOS Y MINERALES 

S.A.S con NIT 900.702.129-9 quien es representada legalmente por el señor ADALBERTO 

ORTEGA, mayor de edad, identificado con C.C. 19.386.805 quien es TERCERO AFECTADO CON 

LA MEDIDA CAUTELAR, mediante el presente escrito me permito formular INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES, para que surtido el trámite de 

correspondiente sea levantado el embargo que reposa en contra del vehículo automotor con placas 

HFN 250 del cual mi poderdante es POSEEDOR DE BUENA FE CON JUSTO TITULO, 

aseveraciones las cuales fundamento en los siguientes  

 

I. HECHOS: 

 

1. El día 22 de mayo de 2019, se suscribió contrato de compraventa del vehículo automotor con 

placa HFN 250, Marca: Toyota, Modelo: 2014, Línea: Land Cruiser 200, Chasis No. 

JTMHX05J2E4055159, entre el señor CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO como 

vendedor y la sociedad PALMAS PINOS Y MINERALES S.A.S.  como compradora, 

pactando la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.C. 

($250.000.000). 

 

2. En la misma fecha el señor CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO firmó y autentico contrato 

de mandato para que se realizaran los trámites correspondientes ante la autoridad de tránsito 

para lograr la trasmisión de la propiedad del vehículo, entregando también los documentos 

firmados para realizar el traspaso. 

 

3. El 22 de mayo de 2019 el señor CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO le hizo la entrega 

material del vehículo a mi poderdante, el cual ha venido ejerciendo ánimo de señor y dueño 

del vehículo desde esa fecha hasta el día de hoy, al realizarle las pruebas técnico-mecánicas 

que solicita la norma, y hacer el pago del seguro obligatorio (SOAT) que requiere el vehículo 

para poder transitar normalmente, y haciéndole los cuidados pertinentes que el vehículo 

solicita a lo largo de este tiempo, los impuestos a la fecha no se han cancelado pero se hará 

al momento en que se levante la medida cautelar y se pueda hacer el traspaso del vehículo. 

 

4. Los señores LUIS FELIPE ORTEGA CABRERA, MIGUEL DE JESUS ZULETA 

CARDONA, LEONEL CALDERON CALDERON Y MARIBEL RANGEL FERIA son 

testigos de que el señor ADALBERTO ORTEGA quien es representante legal de la sociedad 

afectada utiliza, cuida y mantiene el vehículo automotor con placas HFN 250. 

 

5. El vehículo al tener placas de Medellín, por cuestión de orden territorial es necesario realizar 

el traspaso en dicha ciudad, razón por la cual mi poderdante nunca logro encontrar quien le 

realizara el trámite ya que mi poderdante está radicado en el municipio de Cota 

(Cundinamarca), también por cuestión de pandemia se dificulto mucho la situación para 

realizar el trámite ya el representante legal de la sociedad es una persona de más de 60 años, 

y debía estar en total aislamiento, por lo cual el contrato de mandato sigue en blanco ya que 

no hay persona de confianza designada para realizar el trámite en la ciudad de Medellín.  

 

6. El presente proceso se radico en el mes de agosto del año 2021, fecha posterior al contrato 

de compraventa. 
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7. Resulta muy extraño para esta abogada que el demandado tiene CATORCE (14) inmuebles 

a su nombre y la parte demandante únicamente haya solicitado como medida cautelar el 

embargo del vehículo con placas HFN 250, vehículo que ya se encuentra vendido y que no 

se ha realizo el traspaso. 

 

8. Mi representado se enteró de dicho embargo el 22 de febrero de 2022, debido a que intento 

conseguir una póliza de seguro contra todo riesgo para el vehículo y allí le informaron que 

sobre el vehículo reposaba un embargo. 

 

Con base en los hechos, solicito las siguientes  

 

II. PRETENSIONES: 

 

• Declarativas 

 

1. Sea declarado mediante providencia el levantamiento del embargo que reposa sobre el 

vehículo automotor con placas HFN 250.  

 

2. Se oficie a la autoridad de tránsito el levantamiento del embargo. 

 

• Condenatorias  

 

3. Se conde a la parte demandante a prestar caución por el valor del 10% del valor actual 

de la ejecución. 

 

4. Se conde al demandante a pagar los perjuicios causados a mi representado. 

 

5. Se condene al demandante a costas de este trámite. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

• Legales 

 

 CODIGO CIVIL 

 

1. Art. 762. DEFINICIÓN DE PESESIÓN  

 

“La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 

dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 

lugar y a nombre de él.” 

 

2. Art. 764 CLASES DE POSESIÓN 

 

“La posesión puede ser regular o irregular. 

 

Se llama posesión regular la que procede de un justo título y ha sido adquirida de buena fe, 

aunque la buena fe no subsista después de adquirida la posesión. “ 

 

3. Art. 786 BUENA FE 

 

“La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios 

legítimos, exentos de fraudes y de otro vicio. 

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse 

recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de no haber habido fraude ni otro 

vicio en el acto o contrato.”  

 

▪ En el presente caso nos encontramos ante una posesión regular por cuanto 

existe un contrato de compraventa y contrato de mandato como justo título 

y buena fe al ser la cosa recibida en venta por el titular de dominio y no se 

encuentra el contrato con algún vicio ni mucho menos de algún fraude o 

ilícito. 

 

 

 



 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

1. Art. 129. PROPOSICION, TRAMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES 

 

▪ Al ser un incidente que se propone por fuera de audiencia, se deberá correr traslado a las 

partes por tres (3) días, vencidos estos se deberá fijar audiencia para el decreto de pruebas y 

solicitud de pruebas de oficio si el juez lo considera necesario. 

 

2. Art. 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO 

 

“8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez 

del conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo 

hizo el juez de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 

comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se 

practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el 

solicitante deberá probar su posesión.”  
 

▪ El incidente debe ser decidido favorablemente debido a que el embargo apenas se 

encuentra registrado y con orden de secuestro, por lo tanto, como lo dice la 

interpretación literal de la norma el termino de 20 días empieza a correr surtida la 

diligencia de secuestro o hecha la notificación del auto que ordena agregar el 

despacho comisorio al proceso y estos actos procesales aun no pasado, por lo tanto, 

la acción no es extemporánea. 
 

▪ Mi representado al no ser sujeto procesal del proceso ejecutivo, nunca le fue 

notificado ni el auto que libra mandamiento de pago ni mucho menos el auto que 

decreta la medida cautelar por lo cuanto no se dio cuenta hasta el 20 de febrero de 

2022 que se revisó el histórico vehicular ante el RUNT y se percató de que había un 

embargo vigente, por lo tanto, hasta ahora se tiene conocimiento de esta situación. 
 

▪ Al tener un justo título como el contrato de compraventa, el contrato de mandato 

firmado y autenticado, los papeles del traspaso firmados y lo más importante la 

posesión desde el 22 de mayo de 2019, hace que mi poderdante este legitimado para 

presentar el presente proceso y que sea decidido favorablemente. 
 

“10. Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 

8 del presente artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a 

quienes pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa.”  

 

3. Art.599 MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESO EJECUTIVOS EMBARGO Y 

SECUESTRO (INCISO 5) 

 

“En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer 

afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar 

caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por 

los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. 

 

La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

auto que la ordene. Contra la providencia anterior no procede recurso de apelación.” 

 

 

IV. PRUEBAS: 

• DOCUMENTALES 

 

1. Certificado de existencia y representación de la sociedad PALMAS PINOS Y 

MINERALES S.A.S 

2. Original del Contrato de compraventa del vehículo automotor con placas HFN 250. 

3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor ADALBERTO ORTEGA ROJAS. 

4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO. 

5. Original del Contrato de mandato autenticado. 

6. Original del formulario de solicitud de tramites del registro nacional automotor para realizar 

el traspaso firmado por el vendedor y el comprador. 

7. Copia de la Tarjeta de propiedad del vehículo con placas HFN 250. 

8. Pago del SOAT realizado el 23 de octubre de 2021 con vigencia hasta el 24 de octubre de 

2022. 



9. Certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes expedido el 03 de 

diciembre de 2021 con vigencia hasta el 03 de diciembre de 2022, realizado por mi 

poderdante. 

10. Certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes expedido el 21 de 

noviembre de 2020 con vigencia hasta el 21 de noviembre de 2021, realizado por mi 

poderdante 

11. Consulta de índice de propietarios del señor CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO c.c. 

3.576.420, donde prueba que tiene 14 inmuebles a su nombre. 

 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS DOCUMENTOS QUE 

RELACIONO SE ENCEUNTRAN GUARDADOS EN MI DOMICILIO PROFESIONAL Y QUE 

SERAN APORTADOS FISICAMENTE CUANDO EL JUZGADO LO CONSIDERE 

NECESARIO. 

 

• TESTIMONIALES  

 

12. Solicito de fije hora y fecha para que sea oído el testimonio de LUIS FELIPE ORTEGA 

CABRERA¸ mayor de edad, identificado con C.C.80.091.410 para que declare que el 

representante legal de la sociedad PALMAS PINOS Y MENIRALES DE COLOMBIA 

S.A.S., señor ADALBERTO ORTEGA es quien tiene el ánimo de señor y dueño sobre el 

vehículo con placas HFN 250, a quien pueden notificarlo en el siguiente correo electrónico: 

lfelipeortega@gmail.com 

 

13. Solicito de fije hora y fecha para que sea oído el testimonio de MIGUEL DE JESUS 

ZULETA CARDONA¸ mayor de edad, identificado con C.C.16.208.846 para que declare 

que el representante legal de la sociedad PALMAS PINOS Y MENIRALES DE 

COLOMBIA S.A.S., señor ADALBERTO ORTEGA es quien tiene el ánimo de señor y 

dueño sobre el vehículo con placas HFN 250, a quien pueden notificarlo en el siguiente correo 

electrónico: fincasylotessa@gmail.com  

 

14.  Solicito de fije hora y fecha para que sea oído el testimonio de LEONEL CALDERON 

CALDERON¸ mayor de edad, identificado con C.C.83.218.519 para que declare que el 

representante legal de la sociedad PALMAS PINOS Y MENIRALES DE COLOMBIA 

S.A.S., señor ADALBERTO ORTEGA es quien tiene el ánimo de señor y dueño sobre el 

vehículo con placas HFN 250, a quien pueden notificarlo en el siguiente correo electrónico: 

lcalderoncalderon@hotmail.com  

 

15. Solicito de fije hora y fecha para que sea oído el testimonio de MARIBEL RANGEL 

FERIA¸ mayor de edad, identificada con C.C.1.193.502.597 para que declare que el 

representante legal de la sociedad PALMAS PINOS Y MENIRALES DE COLOMBIA 

S.A.S., señor ADALBERTO ORTEGA es quien tiene el ánimo de señor y dueño sobre el 

vehículo con placas HFN 250, a quien pueden notificarlo en el siguiente correo electrónico: 

reforestaciones1802@hotmail.com  

 

• INTERROGATORIOS 

 

16. Solicito fijar hora y fecha para el interrogatorio a la parte demandante, señora ADRIANA 

MARIA GOMEZ GIRALDO, para que absuelva interrogatorio que en sobre cerrado 

aportare. Manifiesto bajo la gravedad el juramento que desconozco el expediente por lo 

solicito que le sea notificado a la dirección de notificación electrónica que reposa en el acápite 

de notificaciones de la demanda.  

 

17. Solicito fijar hora y fecha para el interrogatorio a la parte demandada, señor CARLOS JOSE 

ALMARIO CASTRO para que absuelva interrogatorio que en sobre cerrado aportare. 

Manifiesto bajo la gravedad el juramento que desconozco el expediente por lo solicito que le 

sea notificado a la dirección de notificación electrónica que reposa en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  

 

• OFICIOS 

 

18. Solicito se sirva oficiar a la DIAN para que expida copia de las declaraciones de renta del 

señor CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO, identificado con c.c. 3.576.420, de los años 

2019, 2020 y 2021 con el fin de comprobar que el vehículo de placas HFN 250, salió de su 

patrimonio por la venta que le realizo a mi poderdante. 
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V. ANEXOS. 

 

1. Poder para actuar. 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

1. PALMAS PINOS Y MINERALES S.A.S (TERCERO AFECTADO) 

 

-Dirección de notificación judicial: Bodega 59, Terminal Terrestre de Carga de Bogotá KL 

3.5. Autopista Medellín, en Cota (Cundinamarca). 

 

- Correo electrónico: patriciacabrera_r@hotmail.com  

 

2. VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR (APODERADA) 

 

- Calle 12 C # 8-79 Of. 611 en Bogotá D.C. 

- Correo electrónico: jaivi40@hotmail.com 

- Celular: 3212538502 y 3202840915 

 

3. CARLOS JOSE ALMARIO CASTRO (PARTE DEMANDADA)  

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco los lugares de notificación ya que 

a la fecha desconozco el expediente, por lo tanto, solicito que sea notificado y corrido el 

traslado a los lugares de notificación correspondientes al acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

4. ADRIANA MARIA GOMEZ GIRALDO (PARTE DEMANDANTE) 

  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco los lugares de notificación ya que 

a la fecha desconozco el expediente, por lo tanto, solicito que sea notificado y corrido el 

traslado a los lugares de notificación correspondientes al acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

 

 
 
 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________________ 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR 

C.C.  No. 36.553.523 de Sta. Marta 

T.P. No. 97558 del C.S. de la J. 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192021 021200 

 

Hoy 18 de MARZO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO EL ESCRITO DE INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR por el término de TRES (3) días, en cumplimiento al artículo 110 del 

C.G.P. 

Inicia: 22 de MARZO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 24 de MARZO de 2022 a 

las 5:00P.M 

 


